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Artículo 1."—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2."—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3."—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
FUERA DE CORDURA

PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un ario 	 40 Un ario 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los

derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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D'Adoración Hidrogratica del Guadalquivir

PROVINCIA DE CORRIDA 	 TERMINO MUNICIPAL DE tORDOBA

Núm. 1.626

EXPROPIACIONES

OBRA: Camino de vecinal la carre-
tera de tercer orden de Córdoba
a Almodóvar al río Guadalquivir
en Majaneque número 14-16.
Por el Ingeniero jefe de Aguas de

esta Confederación se ha dictado
con fecha 6 de Abril último, la si-
guiente resolución:

'Examinado el expediente de ex-
p rop iación forzosa de las fincas que
se han de expropiar en el término
municipal de Córdoba, con motivo
de la construcción del camino veci-
nal de la carretera de tercer orden de
Córdoba a A lmodóvar del Pío, al
río Guadalquivir en Majaneque nú-
mero 14-16..

'Resultando que p resentada la re-
lación nominal de p ro p ietarios y rec
tificada por la Alcaldía de Córdoba,
se p ublicó en el BOLETIN OFICIAL
de la p rovincia de Córdoba número 3
de 3 de Enero de 1935, fijando un
p lazo de 15 días para que pudieran
presentarse reclamaciones contra la
o cu pación que se pretende sin que
se p resentara ninguna..

• Pesultando que la Abogacía del
Estado informa en el sentido de que
Procede se declare la necesidad de
la ocu pación de las fincas de que se
trata».

"Resultando que el importe de la
indemnización a satisfacer en este

expediente de expropiación, no ex-
cederá de 200.000 pesetas, según la
p revisión de la Administración'.

Considerando que se han cumpli-
do todos los trámites fijados en la
Ley de Expropiación forzosa de 10
de Enero de 1879 y en su Reglamen-
to de 13 de Junio de igual ario".

'Visto lo dispuesto en la Ley de 20
de Mayo de 1932, en las Ordenes
Ministeriales de 16 de Agosto y 30
de Noviembre del mismo año y en el

Decreto del Ministerio de Obras Pú-
blicas de 29 de Noviembre de 1932,
procede declarar la necesidad de la
ocupación de las fincas del término
de Córdoba, a que se refiere la rela-
ción de propietarios que a continua-
ción se inserta y notificar a dichos
propietarios interesados, según pre-
viene el artículo 20 de la Ley para
que, dentro del plazo de ocho días a
contar desde la fecha en que se les
notifique, comparezcan ante la Alcal-
día de Córdoba, personalmente o
por medio de apoderados en forma,
a fin de hacer la designacion de Pe-
ritos que los representen; debiendo
advertir que dichos Peritos han de
reunir las condiciones que exigen los
artículos 21 de la Ley y 32 de su Re-
glamento y que el nombramiento de
Perito que no reuna tales condicio-
nes se considerará nulo, en cuyo
caso, así como en el de que no nom-
bren Perito dentro del plazo indica-
do, se entenderá que se conforman
con el que representa a la Adminis-

tración». - Sevilla 23 de Marzo de
1935.--El Ingeniero Director, V. de la
Puente, rubricado.- Aprobado y con-
forme: Sevilla 25 de Marzo de 1935.
-El Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael
de la Escosura.

Contra esta resolución podrá re-
currirse en alzada ante el Ministe-
rio de Obras Públicas dentro de los
ocho días siguientes al de la notifi-
cación administrativa, según se dis-
pone en el artículo 19 de la citada
Ley de Expropiación.

Relación de propietarios

Doña Elena López de Molla y
Campuzano.

Sevilla 8 de Ablil de 1935. - EI In-
geniero Director interino, A. barón.
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Ayuntamientos
FERNAN- NUÑEZ

Núm. 1.476

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por este Ayunta-
miento durante el mes de Mar-
zo pasado que forma el Secreta-
rio que suscribe, en cumplimien-
to a lo que previenen las dispo-
siciones vigentes.
Sesión ordinaria del día 1.0

Preside el Alcalde don Pedro Vi-
llalba Romero y después de apro-
bar el borrador del acta de la an-
terior y dar cuenta de la correspon-
dencia y disposiciones oficiales, se
acordó:

Quedar enterada la Corporación

de una carta del Excelentísimo se-
ñor don Alejandro Lerroux dirigi-
da al Excelentísimo señor Ministro
de la Gobernación en relación con
la petición que se le hizo para que
abonara a este Ayuntamiento las
cantidades relativas a suministros
a fuerzas del Ejército y Guardia
Civil.

Aceptar el presupuesto presen-
tado por el Alarife municipal para
las obras a realizar en la Escuela
de niños número 6 y que éstas se
verifiquen por administración.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de Joaquín Marín de 275'75

pesetas por paño y forro para uni-
formes de Guardias municipales.
Una de Alfonso Hidalgo de 38'30

pesetas por leña y tablas.
Otra del mismo de 19'20 por

cuero artificial.
Otra de Antonio Gallego de 150

por picón de orujo.
Otra del mismo por adobes, te-

jas y ladrillos importante 94'50, y
Otra del mismo por cal. 45 pese-

tas.
Socorrer con la suma de 5 pese-

tas a Rosario A.nbúnez Cabello.
Adquirir media docena de bri-

quetas de "Solopino" desinfectan-
te para las oficinas municipales,
importante 30 pesetas.

Adquirir el carnet de identidad
para los funcionarios del Ayunta-
miento.

Aprobar la lista de jornales pre-
sentadas por el Alarife municipal
sobre blanqueo de la casa de Telé-
grafos importante 56 pesetas y
otra sobre arreglo de la cochera
del Cuartel de la . Guardia Civil
importante 134 pesetas.

Señalar la rasonte a los vecinos
de la calle Muñoz Pérez.

Nombrar al Concejal don José
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María Crespo Laguna represen-
tante del Ayuntamiento en el Con-
sejo Local de Primera enseñanza.

Socorrer con una caja de ampo-
llas de Larostidina a Alfonso Jimé-
nez Nadales por estar enfermo y
necesitado. .

Esperar a conocer la suma con-
que contribuyan los demás Ayun-
tamientos sobre regalo- de una ban-
dera al Tercio de la Guardia Civil
de Córdoba.

Retirar la autorización para ex-
pender bebidas a Teresa Molina
Redondo por los frecuentes escán-
dalos y pendencias que en su taber-
na tienen lugar.

Contribuir con 50 pesetas a la
suscripción homenaje al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
la provincia.

Aprobar una cuenta de 120 pe-
setas importe de los gastos ocasio-
nados por la Comisión que fué a
Córdoba para asistir al banquete
donde se le concedió la Legión de
honor al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil.

Celebrar las sesiones ordinarias
los mismos días que en la actuali-
dad a las nueve de la noche a par-
tir de la próxima.

Sesión ordinaria del día 8

Preside el Alcalde don Pedro Vi-
llalba Romero y después de apro-
bado el borrador del acta de la an-
terior y dar cuenta de la correspon-
dencia y disposiciones oficiales se
acordó:

Aprobar la distribución de fon-
dos para el presente mes y autori-
zar al señor Alcalde para realizar
los pagos que se precisen con su-
jección a las respectivas consigna-
ciones del presupuesto, dando por
bien invertidos los verificados en
el mes anterior.

Aprobar el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por este
Ayuntamiento durante el pasado
mes de Febrero su publicación en
el BOLETIN OFICIAL.

Socorrer con 15 pesetas mensua-
les a Juan Jiménez Castro por ha-
ber dalo a luz su esposa dos melli-
zos.

Desestimar la petición de Diego
Ariza Antúnez que solicita soco-
rro.

Aprobar una factura de 150 pe-
setas por arreglo de una máquina
de escribir.

Aprobar una cuenta de 80 pese-
tas por reparación de cloacas y
y otra de 110 pesetas por obras
de Carpintería en la cochera del
Cuartel de la Guardia Civil.

Solicitar de la Junta Nacional
del paro obrero el envío de canti-
dades para comenzar las obras de
los caminos vecinales.

Arreglar el retrete del Ayunta-
miento y construcción de otro nue-
vo.

Repaxar los tejados de las Es-
cudas, gratificar a la señorita Ana
Pintor Villarejo con la suma de 50
pesetas por los servicios prestados
en la Oficina de Secretaría.

Que conste en acta el sentimien-
to de la Corporación por el falleci-
miento del padre del Concejal se-
ñor López Crespo.

Quedar enterada la Corporación
de que se está, constituyendo la
Bolsa de Trabajo.

El señor Crespo Laguna denun-
cia que son muchas las papeletas
de beneficencia que se han dado.

Que se retixen los muladales de
la salida de la población por el en-
cargado de la limpieza municipal.

Sesión ordinaria del día 15
Preside el Alcalde don Pedro

caldía sobre dimisión de Alfonso
López Baena como vigilante de ar-
bitrios interino y nombrar en su lu-
gar a Antonio Cañero Yuste.

Dejar sobre la mesa una instan-
cia de Felipe Aguilar Navarro, se-
pulturero municipal en la que soli-
cita aumento de sueldo.

Dejar sobre la mesa otra instan-
cia del Cabo de la Guardia munici-
pal y del encargado del personal
de vigilancia de arbitrios en la que
pide se le aumente el haber de sus
respectivos sueldos.

Socorrer con 5 pesetas por estar
necesitado a Miguel Yuste Ruiz y
con un tubo de Dermocolesterina a
Fernando López Jiménez por igua-
les razones.

El señor López Crespo insiste en
que se retiren los muladares de la
salida de la población.

Sesión ordinaria del día 29

Preside el Alcalde don Pedro Vi-
llalba Romero y después de apro-
bar el borrador del acta de la ante-
rior y dar cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
se acordó:

Que las horas de trabajo de las
Oficinas municipales sean a partir
del día 1.° de Abril próximo de
ocho y media de la mañana a una
y media de la tarde.

Desestimar una instancia de Ana
Valle Luque en la que solicita
aumento de la gratificación que
percibe por aseo de las Oficinas
municipales.

Aprobar las siguientes facturas:
Una de Sebastián López Naran-

jo de 14'25 pesetas por estacas y
otros efectos para la redonda.

Una de Nicolás Villarrubia de
9'50 pesetas por espuertas.

Una de Alfonso González Hidal-
go de 8'50 pesetas por compostura
de una maceta.

Otra de Rafael Ramírez Ruz, de
87'50 pesetas por catorce sacos de
cemento para la redonda y otra de
11 pesetas a Juan José Luque por
dos sifones de barro.

Que Francisco González Carmo-
na litigue donde crea conveniente
el asunto referente a haber alam-
prado Fernando Miranda parte de
un solar de propiedad.

Desestimar una instancia de Jo-
sé Redondo Romero reclamando
contra el reparto de utilidades de
1934 por extemporánea.

Que se traslade a esta el Agente
ejecutivo por haber contidades de
importancia pendientes de cobro.

Suscribirse la Corporación a la
Revista musical "Armonía" para
la Banda municipal y pedir los
cuadernos correspondientes al ario
1934.

Que se retiren los estercoleros de
la salida del pueblo.

Propuesta de arreglo del Puente
de Ventogil.

Quedar enterada la Corporación
de haberse firmado la escritura de
adquisición de los terrenos necesa-
rios paro el camino de la Redonda
y que ya se puede proceder a la
venta de los sobrantes.

Fernán-Núñez a 2 de Abril de
1935.—Jose María Carabias.

Villalba Romero y después de apro-
bar el borrador del acta de la ante-
rior y dar cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
se acordó:

Aprobar dos facturas importan-
tes las cantidades de 14'50 y 12 pe-
setas respectivamente correspon-
dientes a los señores Antonio Zu-
rita y Jiménez y Compañia por
lámparas para el Ayuntamiento y
raciones de pan.

Socorrer con 15 pesetas a José
León Cabello por haber fallecido
su esposa dejándole 4 hijos.

Dar de alta como vecino a José
Santiago Espinosa que lo era de
Fuensanta de Martos en unión de
su familia.

Que se encargue accidentallmen-
te de la Oficina de Colocación
Obrera don Fernando Luque Cabe-
llo.

No entrar en el fondo del asunto
de la instancia presentada por Jo-
sé Hidalgo Villalba al que se le for-
mó expediente por el Ayuntamien-
to anterior por haber sido fallado
a su debido tiempo.

Autorizar al Oficial mayor de
este -Ayuntamiento para Cobrar en
ja Excelentísima Diputación pro-
vincial el premio de cédulas perso-
nales correspondiente al ario 1934.
Evacuar varias gestiones que son
precisas en la Diputación provin-
cial referente a caminos- vecinales.

Conceder una, caja de ampollas
de Larostidina a Alfonso Jiménez
Nadales por hallarse necesitado.

Prorrogar por haber vencido los
seguros de los edificios propiedad
del Ayuntamiento.

Comisionar a don José . María
Crespo Laguna para que vea el
edificio del Matadero viejo y una
vez . conocido su ¡informe acordar
el destino que se le ha de dar.

Aumentar a 5 pesetas diarias el
sueldo del C .5nserje del Cementerio
a partir de Abril próximo para
lo cual se verificará la oportuna
transferencia de crédito.

Nombrar hijo adoptivo de este
Ayuntamiento al Maestro Nacional
don José Zafra Castro por la insu-
perable labor realizada ante todos
lee aspectos durante los diez arios
ooe ha permanecido en esta villa,
adheriéndose el Ayuntamiento al
hon paje que en su honor tendrá
lugar el día 19 del actual.

Sesión ordinaria del día 22
Preside el Alcalde don Pedro Vi-

l'alba Romero y después de apro-
bar el borrador del acta de la ante-
rior y dar cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
se acordó:

Aprobar las siguientes facturas.
Una de 30 pesetas importe de un

viaje a Córdoba del señor Secreta-
rio de la Corporación para suntos
oficiales.

Factura de Rafael Ramírez Ruz
importe 143'75 pesetas por sacos
de cemento para obras municipales.

Otra de 35'00 pesetas de Manuel
del Rosal importe de un viaje a
Córdoba en automovil del señor Al-
calde y Concejales el día 24 de Fe-
brero pasado.

Otra de 2'00 pesetas a Rafael
Hidalgo por conponer una barra.

Otro del mismo de 95'80 pesetas
por distintos efectos para el Mata-
dero.

Otra de 16'75 pesetas por arre-
glo de la talla y cristales a Alfonso
Hidalgo Villalba.

Se acordó dejar sobre la mesa
la adquisición del libro "Ilustra-
ción Peninsular".

Aprobar dos decretos de la Al-

Don José María Carabias Mortín,
Licenciado en derecho y Secreta-
rio de este Ayuntamiento.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aproba-
do por el Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada el día 5 de los
corrientes.

Y para que conste expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde

Presidente en Fernán-Núñez a 6
de Abril de 1935.—José María Ca-
rabias.—Visto bueno: El Alcalde,
Pedro Villalba.

LOS BLAZQUEZ

Núm. 1.493

Extracto de los acuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante
el primer trimestre del año ac-
tual que forma el infrascrito Se-
cretario, en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

MES DE ENERO
Sesión ordinaria del día 4

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Se adoptaron los siguientes
acu eydos.

Aprobar el borrador de la sesión
anterior.

Dar el debido cumplimiento a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Pqr unaminidad se acordó emitir
informe en sentido contrario sobre
las reclamaciones interpuestas por
varios contribuyentes en período
ejecutivo.

Se aprobaron por unanimidad
las cuentas del Representante en
Có?.-doba correspondientes al cuar-
to trimestre del 1934.

Se autorizó al señor Presidente
por unanimidad para adquirir seis
esportones terreros.

Por unanimidad se acordó adqui-
rir para el arbitrio del sello muni-
cipal 50 sellos de 2 pesetas y 100
de 1 peseta.

Sesión ordinaria dea día 11
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron . adoptados los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar gl debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana.

Por unanimidad se acordó apro-
bar la cuenta de bagajes facilita-
dos al Guardia Civil don Antonio
Díaz Fernández que ascienden a
64'84 pesetas.

Libran las siguientes cantidades
a favor de don Antonio Rodríguez
García 49 pesetas por los trabajos
de carpintería efectuados en las
escue:as nacionales, y 3 pesetas a
favor de don Juan Francisco Muri-
llo Esquinas por dos sacos de picón
para la calefacción de las oficinas
municipales.

Conceder un socano de 5 pese-
tas a doña Jenara Benavente para
atender a sus enfermedades.

Se aprobaron por unanimidad
los extractos de las sesiones del
cuarto trimestre del año 1934, y
que se remitan al Excelentísimo
señor Gobernador Civil para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia.

A propuesta del señor Presiden-
te se acordó por unanimidad encar-
gar al Arquitecto don Félix Her-
nández Jiménez vecino de Córdo-
ba la confección de plano proyec-
to y presupuesto para la construc-
ción de una casa cuartel para la
Guardia Civil.

Se acordó también por unanimi-
dad que gl referido arquitecto se-
ñor Hernández haga el plano pro-
yecto y presupuesto del grupo es-
colar que se ha de construir en es-
ta villa.

Por unanimidad se acordó ges-
tionar de don Antonio Montenegro
Murillo la compra o permuta de un
pedazo de terreno para 'la cons-
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trucción de los referidos edificios
nombrando al efecto una Comisión
compuesta del señor Presidente y
los Vocales don Antonio Camacho
Caballero y don Gabriel Rueda
Trujillo.

En relación con las condiciones
que exige doña Aracelis Camacho
para la prórroga del alquiler de la
Casa Cuartel se acordó por unani-
midad que las reparaciones sean
por cuenta del Ayuntamiento y
desestimar el aumento de alquiler
que solicita.

Aprobar por unanimidad la jus-
tificación de los gastos hechos por
el Concejal Delegado de la Junta
de Contratación de trigos y el Se-
cretario de la misma en su viaje
oficial a Belmez, y que asciende a
50 pesetas.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta an-

terior.
Dar el debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana
anterior.

Librar las siguientes cantidades
a favor de don Manuel Castillejo
37 pesetas por los trabajos inverti-
dos en el arreglo de las escuelas
nacionales, a favor del Guardia
Civil din Francisco Arjona por ba-
gaje; facilitados pana su traslado
44'75 pesetas; a favor de don Juan
Francisco Murillo 4'50 pesetas por
'2 sacos de picón para calefacción
de las oficinas municipales, a fa-
vor de don Alejandro Esquinas Ga-
la 4 pesetas por los materiales y
trabajos de reforzamiento en las
Banderas donadas a la guardia
Civil, a favor de don Emilio Esqui-
nas Camacho 5'10 pesetas por los
materiales y trabajos invertidos
en la colocación de un armario pa:
ra la biblioteca del municipio; a
favor de don Leoncio Murillo Tru-
jillo 500 pesetas por un armario pa-
ra :e Biblioteca y archivo del Ayun-
tamiento.

Notificar al vecino de esta villa
don Manuel Avila Molina para que
en el término de 8 días retire el es-
fiemo' que ha echado en el arro-
yo del Pozo Nuevo.

Nombrar por unanimidad ciuda-
dano de honor al Excelentísimo
señor don Alejandro Lerroux y
García, y comunicar este acuerdo
al interesado, y al Excelentísimo
señor Alcalde de Córdoba.

Se acordó suscribirse a la revis-
ta Administración y progreso por el
término del presente ario.

Por unanimidad se acordó sacar
a concurso la plaza de Practicante
en Melicina y cirugía y que por el
señor Secretario de la Corporación
se redacten las bases del concurso.

Por unanimidad se acordó entre-
vistarse con los Ayuntamientos que
constituyen el partido farmacéuti-
co rara ver si era conveniente sa-
car a concurso la otra plaza de far-
macéutico titular.

A :os efectos de quintas se acor-
dó fijar en 4'50 pesetas el jornal
medio de un bracero en le locali-
dad.

Pir unanimidad se nombró para
las op eraciones de quintas Conce-
jal S::»dico a clon Pablo Gala Esqui-
nas.

Se aprobó una factura por im-
porte de un aparato de tallar que
asciende a 256'50 pesetas.

Se autorizó al señor Presidente
para que suscriba el contrato de
compra-venta de los terrenos para

la construcción del Cuartel y del
Grupo Escolar y que se trasladen
en el día de mañana a Fuente Obe-
juna el vocal don Gabriel Rueda y
el Secretario para efectuar el con-
trato.

Se acordó estar conforme con las
bases estipuladas por la dueña del
Cuartel y que el alquiler anual sea
de 875 pesetas.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos.
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana an-
terior.

Librar las siguientes cantidades;
a favor de don Sebastián Delgado
15 pesetas por un viaje a Fuente
°bajuna con los miembros de la
Corporación don Gabriel Rueda y
don Antonio Camacho para asun-
tos oficiales; a favor del mismo 28
pesetas por otro viaje con el vocal
don Gabriel Rueda y el Secretario
de la Corporación para hacer el
contrato de compra-venta de los te-
rrenos para la construcción del
Cuartel y del Grupo Escolar; a fa-
vor de don Nicollás Esquinas Ce-
rrato 1'50 pesetas por los portes y
transportes de un aparato •de tallar;
a favor de don Alfredo Ramos 6 pe-
setas por cuatro sacos de picón pa-
ra calecfacción de las oficinas mu-
nicipales.

A favor de don Juan Díaz Ga-
llardo 7'50 pesetas por seis espor-
tillas terreras .para las obras del
arreglo de las vías públicas; a fa-
vor de la Empresa del Defensor de
Córdoba, 15 pesetas por dos sellos
para el Consejo Local de Primera
Enseñanza, a favor de la Casa Ba-
yer y Hermanos de Barcelona, 5 pe-
setas por impresos electorales; a fa-
vor del Auxiliar de Secretaría 4'30
pesetas por cuatro horas extraordi-
nahas de trabajo; a favor de Al-
guacil-Portero y Recaudador 2'15
pesetas por dos horas extraordina-
rias de trabajo y a favor del Secre-
tario 65'70 pesetas por veittidos
y medias horas de trabajo emplea-
das en la oficina.

Se aprobó por unanimidad la dis-
tribución mensual de fondos corres-
pondientes al mes de Febrero.

Nombrar comisionado para lle-
var a concentración los reclutas del
segundo llamamiento al Gestor don
Leonardo Esquinas Santarén y para
retirar de la Caja de Reclutas de
Córdoba los expedientes de prórro-
ga de primera clase de los arios
1933 y 1931 de los mozos que tie-
nen que revisar en el presente ario.

Por unanimidad se acordó dejar
la aprobación de las cuentas de De-
positaría correspondientes al cuarto
trimestre del ario 1934 para la se-
sión venidera.

Conceder un socorro de 10 pese-
tas al vecino de esta villa don Ra-
fael Gala Moreno.

Por unanimidad se aprobaron las
bases presentadas por el Secretario
para el anuncio de la plaza de Prac-
ticante.

En relación con un escrito sus-
crito por don Diego Montaner Cas-
taño, se acordó por unanimidad que
pase a conocimiento de la Junta del
Reparto para su conocimiento e in-
forme lo precedente.

Consular a la Casa Bayer y Her-
manos de Barcelona sobre lo que
haya de hacerse para la devolución
de los créditos solicitados por va-

nos contribuyentes y procedimien-
t opara el mismo y otra sobre la de-
nuncia hecha contra la Junta del
Reparto.

Se acordó dar las mas expresivas
gracias a don Antonio Montenegro
Murillo por su generoso proceder
al conceder gratuitamente los terre-
nos para la construcción del Cuar-
tel de la Guardia civil.'

Por unaminidad se acordó que
por la Comisión de Instruccón Pú-
blica se redacte e°.: Reglamento para
la Biblioteca Popular y despues se
someta a la aprobación de la Cor-
poración.

Se autorizó al señor Presidente
para que en la forma más conve-
niente ordene los trabajos para la
reparación del piso de la Casa
Ayuntamiento.

Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos.
Aprobar el borrador de la sesión
anterior.
Por unaminidad se acordó con-

cederle las pensiones que se tenían
anunciandas a don Gabino Balsera
don Aureliano Esquinas Hornillo
doña Salud Sanz Alejandrez, doña
Paula Esquinas Serena. doña Pilar
García Rodríguez, doña Gregoria
Esquinas A.vila, doña Calixta Sere-
na León y a don Manuel Jara Mo-
li-na.

Se acordó que en caso de fallecer
algunos de los que se le habia adju-
dicado pensión pasarían a disfru-
tarla a los señores siguientes por el
orden que a continuación se expre-
san: 1.° doña Josefa Esquinas Bar-
ba: 2.° don Juan Francisco Murillo
Esquinas; y 3.° doña Salvadora Es-
quinas Jara.
Sesión extraordinaria del día 28
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se aclopt(iron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador de la sesión

anterior.
Por unanimidad se acordó nom-

brar de la terna remitida por el
Excelentísimo señor Gobernador ci-
vil a don Juan Moreno Copado pa-
ra que confeccione el repartimiento
de utilidades de este Ayuntamien-
to orrespondiente al año actual.

MES DE FEBRERO

Sesión del día 1.0

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a
las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana an-
terior.

Librar la cantidad de 133'70 pe-
setas a favor de don Jesús Calzadi-
lla Tena, por las recetas despacha-
das a la beneficencia municipal du-
rante los meses de Diciembre del
año 1934 y Enero de 1935.

Nombrar tallador para la clasifi-
cación y declaración de soldados
el día 17 del corriente a don Fran-
cisco Navas Cubillo.

Nombrar al médico titular don
Felipe Serrano Torres, para que
efectúe el reconocimiento de los
quintos el día 17 del actual.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Dar el debido cumplimineto a las
comunicaciones y publicaciones ofi-
ciales recibidas en la semana ante-
rior.

Librar las siguientes cantidades:
A favor de don Santiago Pajuelo
Ruiz 6 pesetas por medio jornal y
alquiler de una caballería para lle-
var un oficio a la Guardia civil de
La Granjuela; a favor de don Leon-
eio Murillo 27 pesetas por los tra-
bajos de carpintería efectuados en
las escuelas nacionales.

Dejar para otra sesión la apro-
bación de cuentas de Depositaría
del cuarto trimestre del año 1934.

Librar la cantidad de 29 pesetas
a favor de clon Emillo Esquinas Ca-
macho por los trabajos y materiales
invertidos en el arreglo del piso
del Ayuntamiento.

Anunciar por cinco días en el ta-
blón de anuncios de la Casa Ayun-
tamiento la provisión de la plaza
de Guarda de arboles.

Por unanimidad se acordó empe-
zar los trabajos en el camino deno-
minado de las Navas.

Sesión ordinaria del día 17
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Fueron adoptados los siguientes

acuerdos.
Aprobar el

anterior.
Dar el debido cumplimiento a las

comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana an-
terior.

Librar las siguientes cantidades;
a favor de don Ernesto Murillo
4 pesetas por el alquiler de una ca-
ballería para llevar un oficio a la
Guardia Civil de La Granjuela; a
fovor de doña. Felicita Esqinas
Barba 2'85 pesetas por materiales
de limpieza para ila Casa Ayunta-
miento; a favor de Aerelo Ramos
3 pesetas por dos sacos de picón
para calefacción de las oficinas
municipales; y a favor de don Juan
Tosina Guisado 8 pesetas , por 40
mosäicos para el piso del Ayunta-
miento.

Nombrar una comisión compues-
ta por los asistentes a la sesión pa-
ra que en relación con lo solicitado
por el vecino de esta villa clon Ar-
turo Castillejo Romero visite el te-
rreno colindante con su casa y de-
termine lo que sea más convenien-
te.

Por unanimdad se acordó encar-
gar al Arquitecto don Félix Jimé-
nez Fernández de la redacción de
un proyecto para grupo escolar
ajustado a las instrucciones del
Ministerio de Instrucción Pública.

Por unanimidad se acordó con-
tribuir con 50 pesetas por el Ayun-
tamiento para la ofrenda de Album
y Pergamino que se hace al Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
y que el señor Alcalde asista al
banquete que se ha de celebrar en
Córdoba el día 24 del corriente
mes, librando a tal fin la cantidad
de 125 pesetas.

Por unanimidad se aprobaron las
cuentas del cuarto trimestre del
ario 1934 rendidas por el Deposita-
rio don Eduardo del Pozo Esquinas.

Por unanimidad se acordó apro-
bar las cuentas municipales corres-
pondientes al ario 1934 provisional-
mente, y que queden sobre la mesa
para su exámen.

Requerir a los morosos por me-
dio de pregón para que en el tér-
mino de 8 días abonen sus descu-
biertos en período voluntario.

Solicitar del Gobierno abone los
créditos necesarios para la cons-
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trucción de un Cuartel de la Guar-
dia civil en esta villa.

Interesar del Capitán de la Guar-
dia civil de Pueblonuevo manifies-
te el Ayuntamiento si van a ser en-
viadas las fuerzas que faltan en
este puesto para en caso contrario
acordar lo procedente con las ca-
sas alquiladas.

Por unanimidad se acordó que
por el Ayuntamiento se gratifique
en tlos días de Carnaval a las mur-
gas con tres pesetas y a las Estu-
diantinas con cinco.

Se acordó por unanimidad que
las sesiones ordinarias se celebren
los viernes de cada semana a las
dieciocho horas.

Sesión ordinaria del día 22
Bresidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
recibidas en la semana anterior.

Librar las siguientes cantidades;
a favor de don Juan Francisco Mu-
rillo 6'25 pesetas por 5 sacos de
picón para calefacción del Ayunta-
miento; a favor de don Félix Cáce-
res 18'80 pesetas por diez horas
extraordinarias; a favor de don
Angel Esquinas Benavente 8'64 pe-
setas por ocho horas extrairdina-
rias; y a favor de don Pedro Dávi-
la Ca-rizosa 110'96 pesetas por
treinta y ocho horas extraordina-
rias invertidas en los trabajos del
Ayuntamiento.

Se acordó pasar a la próxima se-
sión 'la aprobación del empréstito
para la construcción de la Casa
Cuartel de la Guardia civil.

Se nombró por unanimidad una
comisión compuesta por los seño-
res vocales don Gabriel Rueda
Trujillo y don Antonio Camacho
Caballero paaa que sobre el terre-
no vean si se puede acceder a lo
solicitado por el vecino de esta vi-
lla don Sebastián Delgado Berme-
jo e informen después a la Corpo-
ración.

Por unanimidad se acordó acce-
der a lo solicitado por el vecino de
esta villa don Arturo Castillejo Ro-
mero relativo a la compra de te-
rrenos al Municipio, previo el opor-
tuno exPediente de enajonacien de
terrenos, siendo el precio del metro
cuadrado el de 0'25 céntimos.

. A propuesta del vocal don Pablo
Gala Esquinas se acordó por una-
nimidad adquirir por el Ayunta-
miento 6 porrillos para partir pie-
dras en las obras municipales.

Por unanimidad se acordó ven-
der la leña extraida en Ol arreglo
del camino del puerto a don Celes-
tino Torres Calderón en el precio
de ocho pesetas.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria del día 1.0

Presidencia de don Leonardo Es-
quinas Santarén.

Se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a
las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana
anterior.

Libra las siguientes cantidades;
a favor de don Juan Heras Gala,
4 pesetas por el alquiler de una ca-
ballería para recorrer el término
acotado por estar infectado de lan-
gosta; a favor del mismo cuatro pe-
setas por el justiprecio de una
res mostrenca para la subasta; a

favor de don Eugenio Sanz 1'25 pe-
setas por una pastilla de jabón para
la oficina de Sanidad; a favor de
don Juan Díaz Gallardo por 8 es-
puertas terreras para las obras pú-
blicas, 10 pesetas; a favor de don
Francisco Navas Cubillo 7 pesetas
por sus honorarios de tallador de
los quintos.

Se acordó por unanimidad con-
tribuir con 25 pesetas a la sus«ip-
ción abierta para donar una Ban-
dera al tercio de la Guardia civil
que presta sus servicios en la pro-
vincia.

Dejar para la sesión venidera el
acuerdo de concertación de un em-
préstito para la construcción de
un Cuartel de la Guardia civil en
esta villa.

Nombrar guarda de árboles a
don Félix Esquinas Caballero por
el presente ario, con el haber men-
sual de 45 pesetas por haber sido
el único solicitante.

Sesión ordinaria del día 8

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta an-
terior.

Dar el debido cumplimiento a
las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana
anterior.

Sacar copias de la circular de la
Delegación del Trabajo de la pro-
vincia relativa al paro obrero y
reparthas entre los seriares con-
cejales para que después de estu-
diada detenidamente acordar lo
procedente.

Librar la cantidad de 44'85 pe-
setas a favor del Farmacéutico ti-
tular por las recetas despachadas
a !a Beneficencia municipal duran-
te el mes de Febrero pasado.

Se nombró por unanimidad con-
cejal Síndico del Ayuntamiento al
vocal. don Antonio Camacho Caba-
llero.

Dejar la aprobación del emprés-
tito para la construcción de la cada
cuartel. de la Guardia Civil para
la sesión venidera por no asistir a
la sesión número suficiente de vo-
cales.

Se acordó por unanimidad acce-
der a lo solicitado ,por el vecino
don Sebastián De7gado Bermejo
referente a la compra de terrenos
al Ayuntamiento previa instruc-
ción del oportuno expediente.

Sesión ordinaria del día 15

Presidencia de don Juan José
Dueñas Gala.

Fueron adoptados los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el debido cumplimiento a
las comunicaciones y publicaciones
recibidas en la semana anterior.

Aprobar el resúmen numérico
del palrón de habitantes.

Concertar con el Banco de Cré-
dito Local un empréstito de 50.000
pesetas para la construcción de un
Cuartel de la Guardia civil en es-
ta villa; previo los tramites regla-
mentarios.

Se autorizó a la presidencia pa-
ra que según su criterio conteste
al Excelentísimo señor Gobernador
civn de la provincia lo que crea
conveniente en lo relativo a la cir-
cular del señor Delegado del Tra-
gajo.

Conceder un socorro de 10 pese-
tas a la pobre de solemnidad doña
Carmen Serrano Sosa, con cargo a!
capítulo 18 del presupuesto de gas-

tos por no haber consignación en
el presupuesto.

Sesión ordinaria del día 22
Presidencia del semor Alcalde

don Juan José Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
recibidas en la semana anterior.

Se aprobó por unanimidad una
factura a favor de denla Filomena
Cubillo por varios artículos adqui-
ridos para la limpieza de la Casa
Ayuntamiento y que asciende a
1'60 pesetas.

Por unanimidad se aprobó la dis-
tribución mensual de fondos co-
rrespondiente al presente mes de
Marzo.

Se nombró una comisión com-
puesta de los señores vocales don
Pablo Gala Esquinas y don Leonar-
do Esquinas Santarén para que so-
bre el terreno vean si es factible ac-
ceder a lo solicitado por el vecino
de esta villa don López Caderón
Molina referente a la compra de
un solar para la construcción de
una casa.

Sesión ordinaria del día 29
Presidencia de don Juan José

Dueñas Gala.
Se adoptaron los siguientes

acuerdos:
Aprobar el borrador del acta de

la sesión anterior.
Dar el debido cumplimiento a

las comunicaciones y publicaciones
oficiales recibidas en la semana
anterior.

Nombrar comisionado para asis-
tir al juicio de clasificación y re-
visión al señor Presidente don Juan
José Dueñas Gala.

Se autorizó por unanimidad al
Secretario don Pedro Dávila Carri-
zosa para retirar de la Excelentí-
sima Diputación provincial el pre-
mio de cobranza de cédulas perso-
nales correspondiente al ario 1933
y 1934.

Por unanimidad se acordó sus-
pender los trabajos del Municipio
hasta nuevo acuerdo.

También se acordó compensarle
las horas al alguacil Recaudador
don Félix Cáceres Moreno durante
el tiempo que invierta en auxiliar
a don Juan Moreno Copado en
la Confección .del Repartimiento de
utilidades del presente ario.

Los Blázquez a 30 de Marzo de
1935.—El Secretario, Pedro Dá-
vila.

Don Pedro Dávila Carrizosa, Se-
cretario del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Certifico: Que el precedente

extracto de los acuerdos ha sido
aprobado por este Ayuntamiento
en sesión ordinaria del día 5 del
mes actual, y que se remita al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL.

Y para que conste expido la pre-
sente de orden y con el visto bueno
del señor AlcatIde en Los Blazquez
a 6 de Abril de 1935.—Pedro Da-
vila.—Visto bueno: El Alcalde,
Juan José Dueñas.

JUZGADOS
MONTILLA
Núm. 1.559

CÉDULA DE CITAVÓN

En vittud de providencia dictada en

este día por el señor Juez municipal
de esta ciudad en el juicio de faltas
por sustracción de lt ña se han man-
dado citar a los denunciados Jose:
Ruiz Monti..ri.z.) y José Lucena Arroyo,
que dij).ron ser vecinos de la Rambla
y tener su domicilio en la calle de Ca-
rreteros, para que el día 23 del co-
rriente mes a las 11 de la mañana
comparezcan en la Sala Audiencia de
este Juzgado sita en la casa número
12 de la calle Aguilar Tablada de esta
población, al objeto de asistir al jui-
do de faltas acordado celebrar, pre-
viniéndoles que de no concurrir a cs.
te acto le pararan los perjuicios a
que hubi ..:re lugar con arreglo a dere-
cho.

Y para que tenga lugar su inser•
ción en el BOLETIN OFICIAL de es.
ta provincia, pongo el pasante que
firmo en Montilla a 11 de Abril de
1935.—El Secretario, Antonio Gar
Cía.

Núm. 1.602
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada er
este día por el señor Juez de instruc-
ción del partido, en el sumario que
se instruye bajo el núm. 14 del co•
rriente ario, por allanamiento de mo-
rada se cita a Cristóbal Serrano Hala
vás, vecino de Alcalá la Real y cuyo
domicilio se ignora, si bien aparece
que trabaja en esta provincia, para
que dentro del término de ocho :día5,
a partir de la inserción de la presen-
le, comparezca en la Sala audiencia
de este juzgado y hora de las doce
con objeto de ser °Ido corno incul
pado en dicho sumario; apercibiéta
dole que de no hacerlo le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar
con arreglo a derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do la presente que firmo en Montille
a 15 de Abril de 1935. — El Secretario
judicial, Juan Delgado.

IZNAJAR

Núm. 1.560

Don José Osuna Inchausti, Abogado,
Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiendo quedä.

do desierto el concurso de traslade
para proveer en propiedad la plaza
de Secretario suplente de este juzga
do municipal, cuya vacante fue anun.
ciada an la . Ciaceta de Madrid . de
día 26 del próximo pasado mes de
Febrero, y en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia del 19 del misme
mes, de orden de la Superioridad se
anuncia nuevamente a concurso libre
por término de 15 días que ernpeza
rito a contarse desde el siguiente há-
bil al en que resulte anunciado en di
dios periódicos oficiales, pudiendo
los cine aspiren a desempeñar dicho
cargo presentar sus solicitudes debí
damente documentadas y reintegra°
das en el Juzgado dz Primera Instan
cia e Instrucción de este partido judi
cial dentro de expresado plazo.

Dado en 17..Iläjdr a 8 de Abril de
1935.— El Juez municipal, losé Oso-
na Inchaustio—E1 Secretario, Eloy de
Castillo.
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